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RESOLUCIÓN DE 9 DE JUNIO DE 2026 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN 
PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCESO DE SELECCIÓN POR EL 
QUE SE CONVOCA UNA PLAZA DE GRUPO DE GESTIÓN DE LA FUNCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER INTERINO PARA EL SERVICIO DE GESTIÓN 
ECONÓMICA Y CONTABILIDAD.  

 
De conformidad con lo establecido en la base 7.1 de la Resolución de 14 de mayo de 

2026 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 12 de Octubre por la que se convoca 
una plaza de Grupo Gestión de la Función Administrativa, de carácter interino, para el 
Servicio de Gestión Económica y Contabilidad, esta Dirección Gerencia 

 
RESUELVE 

 
Primero: La aprobación y publicación del listado provisional de admitidos y excluidos, según lo 
establecido en la base 7.1 de la convocatoria, que queda como sigue: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE ADMITIDO/ 
EXCLUIDO 

MOTIVO 

BLANCO  RAMILA, CARLOS    ***6989** EXCLUIDO NO CUMPLIR REQUISITO 
BASE TERCERA 3.1.9  

CARBAJAL  GONZALEZ, ROSA MARIA ***0655** ADMITIDA  

CASADO APARICIO, PAULA ***7041** ADMITIDA  

GARVIA GONZALEZ, DIANA ***4338** EXCLUIDA 

NO PRESENTA ANEXO III 
Y ANEXO IV 

NO CUMPLIR REQUISITO 
BASE TERCERA 3.1.1; 

3.1.3 Y 3.1.9 

GRANDE SÁNCHEZ, ROSA MARIA ***1576** ADMITIDA  

RODRÍGUEZ PRIETO, ISABEL ***8317** ADMITIDA  

SÁNCHEZ GISBERT, ISABEL ***0864** ADMITIDA  

VIDORRETA BALLESTEEROS, PELAYO JUAN ***9117** ADMITIDO  

 
Segundo: Según se establece en la base 7.2 de la citada convocatoria, los aspirantes excluidos, 
en su caso, dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la Resolución, para subsanar los defectos apreciados.  
Los escritos de subsanación se presentarán exclusivamente a través de registro electrónico, en la 
sede electrónica de la Comunidad de Madrid, conforme a lo establecido en el artículo 14.2.e) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Tercero: Finalizado el plazo establecido en la base 7.2 de la citada convocatoria, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario 12 de Octubre dictará Resolución aprobando la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección, así como la indicación del 
día, lugar y hora para la realización de la prueba eliminatoria de la Primera Fase.  

 
Madrid, 9 de junio de 2026 

LA DIRECTORA GERENTE 
P.D (RES. 12 de junio de 2018 (BOCM de 19 de junio de 2018) 

 
 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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Ref: 47/641024.9/26



DILIGENCIA: Para hacer constar que se publica en los tablones de anuncios

                                                   del Hospital Universitario 12 de Octubre, en el día de la fecha con el número 12587

10 de junio de 2026

Fdo.: PALOMA COMÍN HERNÁNDEZ

    Madrid, a 
JEFE DE SECCIÓN DE RRLL
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